
                                                                                                                                                   
 

D. NARCISO ROMERO MORRO, PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, 

PRESENTA LA SIGUIENTE MOCIÓN  RELATIVA A LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL 

EMBARAZO. 

 

Los derechos sexuales y reproductivos han sido reconocidos por la comunidad 

internacional como derechos humanos en declaraciones, convenciones y pactos de 

Naciones Unidas y otros documentos aprobados internacionalmente.  

 

La Plataforma de Acción de Beijing acordada en la IV Conferencia de Naciones Unidas 

sobre la mujer celebrada hace veinte años recogió que «los derechos humanos de las 

mujeres incluyen el derecho a tener el control y a decidir libre y responsablemente sobre 

su sexualidad, incluida la salud sexual y reproductiva, libre de presiones, discriminación 

y violencia». 

En España el primer paso se dio en 1985 con un Gobierno Socialista que aprobó la 

conocida como ley de supuestos. Esta norma permitía la interrupción voluntaria del 

embarazo en caso de violación, riesgo para la salud física/psíquica de la madre y 

malformación el feto. Este avance supuso un importante cambio social en los 

primeros años de la democracia. Con anterioridad, el aborto estaba penalizado de 

forma absoluta por ley en nuestro país. Las mujeres que querían ejercerlo se veían 

obligadas a hacerlo de forma clandestina poniendo en grave riesgo su integridad física y 

moral, e incluso, hasta su propia vida. 

Pero fue la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y de la 

interrupción voluntaria del embarazo, impulsada durante el mandato del presidente 

José Luis Rodríguez Zapatero, la que garantizó el derecho a interrumpir el embarazo para 

todas las mujeres. Y a ejercerlo en condiciones de libertad, seguridad y dignidad. Un 

antes y un después para la igualdad en nuestro país. 

En 2023 fue otro Gobierno socialista, encabezado por Pedro Sánchez, quien reformó la 

Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo para hacerla más garante, ampliando la protección 

de las mujeres y poniendo en el centro la salud sexual y reproductiva. 

En este proceso, es de justicia también reconocer la labor del movimiento feminista. El 

trabajo de tantas asociaciones y mujeres anónimas que lucharon incansablemente hasta 

convertir la reivindicación en ley. Lamentablemente, los derechos de las mujeres no 

están libres de sufrir retrocesos, con iniciativas como la aprobada en el último pleno del  



                                                                                          

 

Ayuntamiento de Madrid sobre un inexistente ‘síndrome postaborto’, que supone un 

intento de culpabilizar y estigmatizar a las mujeres. No es la primera vez que el Partido 

Popular trata de recortar este derecho. Lo intentaron a través de su recurso rechazado 

en el Tribunal Constitucional y de la reforma fallida de la ley orgánica 2/2010 por parte 

del Gobierno de Mariano Rajoy. Lo preocupante es que ahora lo hacen desde una 

institución que debería garantizar la igualdad y la libertad de las mujeres, además del 

respeto a la legislación vigente. Lo inaceptable es que ahora lo hacen con derechos 

conquistados hace 40 años. 

Por ello, el Gobierno de España, liderado por un presidente socialista, continúa en la 

senda de progreso y acaba de anunciar que llevará al Congreso de los Diputados una 

propuesta de reforma para incluir el derecho al aborto en la Constitución y así blindarlo 

frente a los ataques. 

En la Comunidad de Madrid no hay formación afectivo sexual en los centros educativos. 

Los centros de planificación familiar han desaparecido. Es la única región donde no se 

han financiado con recursos propios la píldora postcoital y métodos anticonceptivos 

modernos.  Y solo el 0,37% de las interrupciones voluntarias del embarazo se realizaron 

en la sanidad pública durante 2024. A esto se añade que las clínicas privadas autorizadas 

se ven obligadas a funcionar sin convenio ni contrato, sufriendo constantes retrasos en 

los pagos por parte de la Consejería de Sanidad. Además, la financiación pública de esta 

prestación para las mujeres de origen extranjero se ha reducido de forma alarmante.  

Tal y como se señala en el informe “El Aborto en España: barreras y retos para garantizar 

el derecho a la interrupción voluntaria del embarazo”, realizado por la Federación 

Mujeres Jóvenes, la Comunidad de Madrid no cuenta con un protocolo que regule de 

forma clara y homogénea el acceso a la interrupción voluntaria del embarazo ni tampoco 

con un registro de objetores de conciencia. Y siguen sin poner en marcha medidas que 

garanticen entornos libres de hostigamiento en las clínicas IVE. 

Estas actuaciones deliberadas en la Comunidad de Madrid obstaculizan el derecho de 

las mujeres a interrumpir de forma voluntaria su embarazo. El Gobierno Autonómico 

tiene la obligación, tanto de garantizar que las mujeres puedan ejercer su libre derecho 

al aborto, como de abstenerse de realizar cualquier acto que vulnere los derechos 

sexuales y reproductivos. Y de procurar que otras administraciones no invadan sus 

competencias, como la informativa a las mujeres que deseen acceder a esta prestación 

sanitaria. 



                                                                                           

 

No podemos permitir ni un paso atrás en los derechos de las mujeres. La interrupción 

voluntaria del embarazo es un derecho y así se debe poder ejercer. Por ello, desde el 

Grupo Socialista en el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes solicitamos a los 

demás Grupos Municipales, el apoyo a los siguientes   

 

ACUERDOS: 

1. Instar al Pleno del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes a reafirmar la 

defensa de la interrupción voluntaria del embarazo como un derecho reconocido 

y protegido. 

                                                                                    

2. Instar al gobierno municipal a proteger la neutralidad de los servicios públicos 

municipales, garantizando que no se realicen campañas de desinformación 

acientíficas como el inexistente ‘síndrome postaborto’. 

 

3. Instar al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que despliegue plenamente 

todas las medidas que le corresponden recogidas en la Ley Orgánica 2/2010, de 

3 de marzo de salud sexual y reproductiva y de la interrupción voluntaria del 

embarazo: 

- Aprobar un protocolo que regule de forma clara y homogénea el acceso 

a la interrupción voluntaria del embarazo, así como establecer un registro 

de sanitarios objetores de conciencia. 

- Garantizar la información, asesoramiento y atención adecuados ante 

embarazos no deseados o inesperados desde la Consejería de Sanidad, a 

través de la Atención Primaria y los hospitales públicos: 

 Atención hospitalaria de urgencia mediante información 

protocolizada, acciones de prevención y asistencia, así 

como acceso a la píldora postcoital gratuita.  

 Proceder con la máxima diligencia una vez que la decisión 

está tomada por parte de la gestante e informar 

adecuadamente a la mujer para conseguir en lo posible la 

IVE precoz, ofertando tanto la opción farmacológica como 

instrumental y priorizando su realización en los hospitales 

públicos. 



                                                                                         
 

 

 

 Garantizar la financiación pública de la interrupción 

voluntaria del embarazo independientemente de la 

nacionalidad y situación de residencia de la mujer. 

- Adjudicar contratos/convenios a las clínicas acreditadas IVE que aseguren 

las condiciones necesarias tanto para los/as profesionales como para las 

usuarias. 

- Procurar que no se produzcan actividades de hostigamiento ni 

desinformación en los entornos de las clínicas acreditadas IVE. 

- Asegurar que no se proporcione información acientífica respecto de la 

interrupción voluntaria del embarazo, especialmente desde espacios 

públicos. 

- Impedir las invasiones por parte de otras administraciones, como 

ayuntamientos, de su ámbito competencial. 

 

 

 

 

     San Sebastián de los Reyes 10 octubre 2025 

 

 
 
 
 
NARCISO ROMERO MORRO 
Portavoz del Grupo Municipal Socialista 



 

CERTIFICADO DE SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO

YOLANDA DUART ROSA, SECRETARIA GENERAL DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE SAN 
SEBASTIÁN DE LOS REYES (MADRID)

CERTIFICO:

Que el Ayuntamiento Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 16 de octubre 
de 2025, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

20. MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO SOCIALISTA OBRERO 
ESPAÑOL RELATIVA A LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo art. 60.1 del Reglamento Orgánico del Pleno, se 
somete a votación la ratificación de la inclusión de este asunto en el orden del día por no contar con 
dictamen previo de la Comisión Permanente correspondiente, siendo aprobado por unanimidad de los 
presentes.

Vista la Moción presentada por el grupo municipal del Partido Socialista Obrero Español con fecha 10 
de octubre de 2025 y con registro de entrada número 44.733.

Tras su lectura y debate, formalizada la votación, resultando:

VOTOS A FAVOR: 9 (4 PSOE, 3 II-ISSR, 1 Andrés García-Caro Medina, 1 Javier Cortés 
Monasterio)
VOTOS EN CONTRA: 13 (10 PP, 1 VOX, 1 Amparo Ortega Hernández, 1 José Luis Trebolle 
Larraz)
ABSTENCIONES DE VOTAR: 1 (1 VXSSR)

En consecuencia, no resulta aprobada la fijación de la posición plenaria en el sentido de la 
moción presentada por el grupo municipal del Partido Socialista Obrero Español relativa a la 
interrupción voluntaria del embarazo.

Para que así conste, y de orden y con el visto bueno del Sra. Alcaldesa-Presidenta, se emite el 
presente certificado. De conformidad con el artículo 206 del RD 2568/1986, se hace la expresa 
advertencia de que el presente certificado se expide antes de la aprobación de la correspondiente 
acta relativa a la sesión del Pleno en cuestión. En San Sebastián de los Reyes, a la fecha y con las 
firmas electrónicas que figuran en este documento.

Vº Bº 
LA ALCALDESA-PRESIDENTA

Fdo. Lucía Soledad Fernández Alonso

LA SECRETARIA GENERAL 
DEL PLENO
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